
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

UCHUMAYO

Uchumayo, 27 de marzo de 2424

YI§TO§:

Informe N" 033-2024-SGCYT/GSC-MDU de la Subgerencia de Comercialización y Transportes, de fecha 26 de
del2024,lnforme N" 256-202+GSC-MDU de la Gerencia de Servicios Comunales, de M¡a 29 de enero del

Dictamen Legal N" 042-2024-MDUIGM-GAL de la Gerencia de Asesoría Legal, de fecha 12 de mazo del 2$24,
lnforme N' 032-202+GMIMDU de la Gerencia Municipal, de fecha 18 de mazo de 2A24, Proveído N" 323-2024 del
Despado de Alcaldía, de fecha 19 de marzo de2024,y;

CON§IDEIIANDO:

Que, elartículo 194" de la Consütución Política delPeru, modificado por elarticulo único de la Ley N" 30305, establece
que las municipalidades son órganm de gobiemo local, con autonomia plílica, econórnica y administa{iva en las
asunlos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del TÍtulo Preliminar de Ia Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante LOM), y que dicfra autonomía radica en la facultad de ejercer
ac{os de gobiano, administativos y de adminisbación con su}eción al ordenamiento jurídico.

Que, el numeral43.4 del artículo 43" del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba etTexto Único Ordenado
de la Ley N" 27444,Ley del Procedimiento Adminiskativo Generalestablece que: "Para aquellos servicios que no sean

: prestados en exclusividad, las entidades, a bavés de la Resch¡ción del Tih¡lar de la Enüdd estabhcen la
denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuafes deben ser

. debidamente difundidos para que sean de conocimiento público, respetando lo establecido en el articulo 60" de Ia

Consüfución Polí$ca del Peru y las nonnas de represiol de la competencia desleal".

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 107-202&MDU, de fecha M de setiembre de 2023 se aprueba el Te(o
Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Uchumayo que contiene procedimientos,
requisitos y costos de los servicios no exclusívos que brinda la Municipalidad Disfital de Uchumayo.

Que, mediante lnforme N" 033-2024-SGCYT/GSC-MDU, emitido por la Subgerencia de Comercialización y
Transportes realiza observaciones al Texto Único de Servicios No Exclusivos * TUSNE, proponiendo su modificaciéñ
presentando el proyecto de modificacién del TUSNE.

Que, mediante lnfonne N"25S2024€SGMDU, emitido pr Ia Gerencia de Servicios Comt¡nales remite a Gerencia
Municipal, las abservaciones realizadas por parte de la Subgermcia de Comercialización y Transportes al Texto Único
de Servicios No Exclusivos - TUSNE.

Que, mediante Dictamen Legal N" 042-202+MDU/GM-GAL, emitido por la Gerencia de Asesoría Legales de la opinión
entre otros que: Se apruebe la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad
Distrital de Uchumayo aprobado mediante Resolución de Alcaldía N" 107-2023MDU, en los términos propuesto en el
lnforme N' 033-2024-SGCYTIGSC-MDU, emitido por la Subgerencia de Comercialización y Transportes.

Que, mediante lnforme N" 032-202+GMIMDU, emitído por Gerencia Municipal remite el Díctamen Legal N" U2-2024-
al Despacho de Alcaldía para la emisión del Acto Resoluüvo de modificación del Texto Único de

No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distritalde Uchumayo.
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MUNICIPALIDAD DIsTRITAL DE

UCHUMAYO

Que, mediante Proveído N" 32&2024, emitido por el Despacho de Alcaldia, deriva los actuados a Secretaria General
a fin de que, se de el fámite mnfonne a ley.

Por tanto, estando a [o expuesto precedentemente y en uso de la atribución conferida por el numeral 6 del artículo 20"
de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUEL\TE:

ARTÍCULO PRIME}IO. - MODIFICAFI, elTexto Único de Servicios No Exclusivos aprobado mediante
Resolución de Alcaldía N" 107-202$MDU, respecto a los servis¡os no exclusivos qr:e brindara la Gerencia de Servicios
Comunales en los numerales 1 .9, 1 .11 y 1 .12, según detalle contenido en el anexo adjunto que forma parte integrante
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO" * ENCARGAR, a Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Comunales,
Subgerencia de Comercialización y Transportes y demás unidades orgánicas competentes el cumplimiento de la
presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAFI, a Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Comunales,
Subgerencia de Comercialización y Transportes y dernás uniddes orgánicas competentes.

¿RrícuLo cu¡rnro. - ENCARGAR, a Seretaria Generalla publicacién de Ia presente Resolución y
integrante de la presente Resolución confurme a ley.

REGiSTRESE, COMUNÍQUE§E Y CÚMPLASE.

anexo adjunto que forma parte
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